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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

2023/1232 Bases para la selección en régimen interino de una plaza de Administrativo por
concurso-oposición. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 81/2023 de fecha 7/03/2023 las bases
y la convocatoria para la selección de funcionario interino para la plaza de administrativo/a
vacante, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10 días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES PARA LA SELECCIÓN COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A DE UN ADMINISTRATIVO/A,
PERTENECIENTE AL GRUPO C1 POR CONCURSO-OPOSICIÓN (PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO).

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la cobertura de la vacante de la plaza de administrativo/a
de la plantilla de personal funcionario de esta Corporación, con carácter de interinidad por
aplicación del art. 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público dado que la
mencionada plaza ha quedado vacante por jubilación, siendo necesaria y urgente su
cobertura, hasta en tanto la misma quede cubierta definitivamente y cuyas características
son:

• Denominación: Administrativo/a.
• Grupo: C1.
• Nivel: 22.
• Escala: General.
• Subescala: Administrativa.
• Principales responsabilidades: Tramitación e impulso de expedientes que no requieran de
una preparación técnica superior.
• Sistema de selección: Concurso-oposición.

SEGUNDA.- Condiciones y requisitos de los Aspirantes.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
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- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente,
o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la Credencial que acredite su homologación.

f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.

Los requisitos anteriores deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el
momento de la correspondiente toma de posesión.

TERCERA.- Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes.

Las solicitudes (ANEXO I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en
las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía de este
Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en
alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 10

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Junto con la solicitud de participación se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI en vigor, anverso y reverso.
- Fotocopia de la titulación exigida, anverso y reverso, o documento que acredite que va a
ser obtenido antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse Credencial que acredite su
homologación.
- Documentación acreditativa de los méritos alegados a tener en cuenta en la fase de
concurso (base sexta de la convocatoria)

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y
las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el
responsable del tratamiento de estos datos.

Para la participación en el presente procedimiento de selección, no se exige abono de tasa
alguno.

CUARTA.- Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo
máximo de 1 mes de, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento www.rus.es
 y en BOP de Jaén se señalará un plazo de 5 días hábiles para que se puedan formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. De no existir
aspirantes excluidos, dicha lista será elevada a definitiva continuándose con la tramitación
del procedimiento.

El resto de anuncios y publicaciones se realizarán en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en la sede
electrónica de este Ayuntamiento www.rus.es y en BOLETÍN OFICIAL de la provincia de
Jaén. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de
realizarse el examen. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación
nominal del Tribunal.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el
lugar, la fecha o la hora de la celebración del examen, deberá de publicarse en la Sede
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Rus.

El resto de anuncios y publicaciones se realizarán en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

http://www.rus.es/
http://www.rus.es/
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QUINTA.- Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente forma:

- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
- Vocales: Tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.

El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz pero sin voto.

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más
uno de sus miembros, titulares o suplentes. El Tribunal resolverá por mayoría de votos de
los miembros presentes todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos.
Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.

El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.

El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
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administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.

Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y tomará los acuerdos necesarios para el buen orden en
el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.

La sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en el Ayuntamiento de Rus, Plaza de la Constitución, 1, 23430.

SEXTA.- Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal, constará de dos fases: en primer lugar,
la fase de oposición y en segundo lugar la fase de concurso.

FASE DE OPOSICIÓN:

Ejercicio único: De carácter práctico y obligatorio. Consistirá en resolver varios supuestos o
actuaciones en el tiempo que establezca el Tribunal que será comunicado a los aspirantes
el día de la celebración del mismo. El ejercicio versará sobre cuestiones relacionadas con
aspectos expuestos en el temario (ANEXO II). En este ejercicio se valorará el conocimiento
y aplicación práctica de las materias establecidas en el programa que se acompaña a las
siguientes bases, manifestando a través de una correcta respuesta a las cuestiones que se
planteen. Tendrá una puntuación máxima de 30 puntos, siendo necesario alcanzar un
mínimo de 15 puntos para superar la prueba.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. La no presentación al examen en el
momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su derecho a
participar en el examen, quedando en consecuencia excluido del proceso selectivo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su
personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir siempre que los mismos no estén caducados.

FASE DE CONCURSO:

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para
superar la fase oposición.

El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente, con una
puntuación máxima de 15 puntos, conforme al siguiente baremo:

- Méritos profesionales: Puntuación máxima en este apartado 10 puntos
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- Servicios prestados:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración local, en plaza o
puesto idéntica/o a la plaza convocada: 0,10 puntos por mes de servicios prestados.
- Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones públicas en
plaza o puesto idéntica/o a la plaza convocada: 0,025 puntos por mes de servicios
prestados.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial, excepto que la reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la
normativa vigente sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de
familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

B) Participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento: Puntuación máxima por
este apartado 3,5 puntos.

La participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como Cursos, Máster
no académico, Seminarios, Jornadas o acciones similares, y las publicaciones serán
valoradas siempre y cuando se encuentren relacionadas con las materias recogidas en el
temario de la convocatoria o con la naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido
organizados por una Administración Pública, o por asociaciones o federaciones
conformadas por éstas, o por una Universidad Pública, o por una Institución Privada cuando
conste fehacientemente la colaboración, con sello y firma, de la Administración Pública, o
por alguna de las Organizaciones Sindicales con representación en la Corporación
Provincial.

Asimismo serán valorados, siempre que se den los requisitos enunciados, las acciones
formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias: prevención de riesgos
laborales, ofimática, igualdad de género y calidad en la Administración Pública.

La valoración de este apartado se hará a razón de 0,005 puntos por cada hora completa de
curso recibido, siempre que tenga una duración igual o superior a 10 horas.

Los cursos de menos de 10 horas o en los que no se especifique su duración, se valorarán
a razón de 0,02 puntos por curso.

La valoración por este concepto se incrementará en un 25 % del valor correspondiente por
hora para la formación realizada en los casos en que se acredite el aprovechamiento.

En caso de que la duración esté expresada sólo en días se considerarán 5 horas lectivas
por día de curso.

C) Ejercicios superados en la Administración Local: Puntuación máxima por este apartado:
1,5 puntos.

- Por cada ejercicio superado en la Administración Local en convocatorias públicas para el
acceso a plazas o puestos de Administrativa/o: 0,25 puntos.
- Puntuación máxima por este apartado: 1,5 puntos.
- Calificación de la fase de Concurso: Comprenderá la suma de las puntuaciones obtenidas.
en los méritos valorados, con un máximo de 15 puntos.
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La acreditación de méritos se hará mediante copias. Excepcionalmente, dada la relevancia
de esta documentación en el procedimiento selectivo al ser de concurrencia competitiva
para el acceso al empleo público, o en caso de que existan dudas derivadas de la calidad
de la copia, se podrá solicitar a los participantes el cotejo de las copias aportadas por ellos,
requiriéndoseles la exhibición del documento original.

Los referidos méritos se acreditarán de la siguiente forma:

a) Experiencia Profesional.

Certificación expedida por la Administración correspondiente, en la que se acrediten los
servicios prestados con mención del periodo, plaza o puesto y el grupo de titulación.

b) Actividades formativas y/o de perfeccionamiento.

Certificación o diploma expedido por la entidad organizadora. Cuando la organización
hubiese estado a cargo de una entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar firmada y rubricada expresamente tal colaboración.

c) Ejercicios superados en la Administración Local.

Certificación expedida por la Administración correspondiente, en la que se acrediten los
ejercicios superados para el acceso a plazas o puestos correspondientes.

SÉPTIMA.- Calificación.

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación
obtenida en la fase de concurso.

La calificación total de cada aspirante será la suma de la puntuación obtenida en la fase de
oposición y la obtenida en la fase de concurso, como suma de los diversos apartados de
dicha fase y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación
suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de
puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.

En el caso de producirse empates en la puntuación total entre dos o más aspirantes el
Tribunal procederá al desempate entre los mismos con la aplicación de las reglas que a
continuación se relacionan, por orden de prelación:

1.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
2.- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
3.- Mayor puntuación obtenida en méritos de servicios prestados en la fase de concurso.
4.- Por sorteo entre los aspirantes.

OCTAVA.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento.

Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones, si las hubiera, se procederá a la publicación de las calificaciones definitivas.
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y propondrá el nombramiento del aspirante que haya superado la fase de oposición y la fase
de concurso con mayor puntuación.

A fin de asegurar la cobertura de la plaza, cuando se produzca renuncia del aspirante
seleccionado, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá
requerir del órgano de selección relación complementaria de las/os aspirantes que sigan a
las/os propuestas/os, y que hayan superado el proceso selectivo, para su posible
nombramiento como funcionaria/o interina/o.

Así mismo, aquellos aspirantes que superen el proceso de selección, y no obtengan plaza,
pasarán a integrarse en la Bolsa de Trabajo vigente de administrativos/as interinos.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de 5 días hábiles
desde que se publica la relación de aprobados definitiva y la propuesta de nombramiento en
la sede electrónica de este Ayuntamiento www.rus.es,  que reúnen las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, aportando certificado médico oficial que
acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de las
funciones propias de la plaza a la que opta.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la
documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos,
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura
directa del personal, y se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento www.rus.es.

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión dentro del
plazo máximo de 1 mes a partir de dicha publicación.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al
reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera.

NOVENA.- Funcionamiento de la Bolsa de Empleo.

Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que le
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su
constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que
ostenta dentro del listado.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de
22,5 puntos.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de
empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes
temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado
correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de
igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

http://www.rus.es/
http://www.rus.es/
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El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será
por: llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, teniendo preferencia el aspirante
que figure en primer lugar de orden de la lista de la bolsa.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán
lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,
dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Se consideran como únicas causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que
implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo:

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.
- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar
a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se
encontrará la persona afectada.
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén
actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la
telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese
posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00
y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito la Secretaría de la
Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,
en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza
mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 2 años.

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma
permanente en la sede electrónica municipal.

DÉCIMA.- Finalización de la relación de interinidad.

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto
refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación
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alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos
asignados.
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal
funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos
de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe
temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del
plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y
sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto podrá permanecer hasta la
resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

UNDÉCIMA.- Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DUODÉCIMA.- Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). No podrán simultanearse ambos
recursos.

DÉCIMO TERCERA. Protección de datos.

13.1.- Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de
Beas de Segura como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos
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de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y
acreditando su identidad.
13.2.- El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
13.3.- El Ayuntamiento de Beas de Segura se encuentra legitimado para su tratamiento a
efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y
transparencia que la Ley establece para el acceso como empleado a una Administración
Pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el
interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda
cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
13.4.- Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

DÉCIMO CUARTA.- Recursos.

Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento www.rus.es

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Rus, 7 de marzo de 2023.- El Alcalde, MANUEL HUESO MURILLO.

http://www.rus.es/
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